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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
21891 REAL DECRETO 1082/1989, de I de septiembre, por el

que se indulta a Carlos Cancela Matellano.

no cometa nuevo delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena. -

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

21893

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/39111/1989, de 28 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento -de la sentencia de la Audiencia
Naáonal, dietada con fecha 8 de mayo de 1989, en el
recurso comencioso.administrativo interpuesto por don José
Cabanas Si/var,

21894

21895 ORDEN 413/39112/89, de 28 de julio, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioscrAdministrativo de Madrid. del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, dí4ada con/er:ha 10 de mano de 1989,
en el recurso contencioscradministrativo 686/88-03, inter·
puesto pOr Man"a del Carmen Bascay López y otro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
686/88-03, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. entre partes, de una como
demandante doña Maria del Carmen Bascoy López Yotro, quien postula
por sí mismo, y de otra como demandada, la Administración Pública
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nes de fecba 22 de julio de 1987 r 13 de noviemhre de 1986, sohre
reconocimiento del derecho a la mtegración en el Cuerpo General
Administrativo, se ha dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 1989,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando ,el recurso contencioso--administrativo
formulado por la Procuradora doña Maria Gracia Garrido Entrena, en
nombre y representación de doña Blanca Fernández Hacza y dofta María
del Carmen Bascor López, contra la Resolución del Subsecretario de
Defensa de 22 de Julio de 1987, que desestima los recursos de alzada
interpuestos contra la Resolución Qel Subdirector general de Personal
Civil del Ministerio de Defensa de 13 de noviembre de 1986, debemos
declarar y declaramos que dichas· resoluciones se ajustan a derecho; sin
hacer mención ~pecial en cuanto a las costas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Teteera de la Audiencia Nacional, entre
parteS, de 'una, corno demandante, don José Cabanas Sily,,!, q~~n
postula por sí mismo, y deOtIa, como demandada la AdUUD1StraClon
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración General del Estado, sobre revisión del expediente de
aplicación del Real Decreto 6/1978, se ha dietado sentencia, con fecha
8 de mayo de 1989, euya:parte dispositiva es como sigue:

~allamos; Primero:,Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número )16.783, interpuesto por don José Cabanas
Silva< contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 17 de julio de
1987, descrita en el primer fundamento de Derecho. que se confirma por
ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo: No hacemos expfeSi.l con~na ~ ~. . . _
Así, por esta nuestra sentenaa. tesumomo de Iá cual se remlu.ra,

junto con 'el expediente administrativo. a su oficina de origen para su
ejecución. lo pronunciamoSt mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley ~ladora
de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 28 de julio de 1989.-P. D" el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra__

Ilmo. Sr. Director general de Personal

REAL DECRETO 1084/1989, de I de septiembre, por el
que se indulta a Lueinio Blaru:o Ramos.

Visto el expedíente de indulto de Lucinio Blanco Ramos, condenado
por.la Sala Segunda del Tribunal Supremo. en sentencia de 8 de octubre
de 1982. resofutoria de recurso de casación contra otra de la Audiencia
Provincial de Oviedo de 7 de julio de 1981, como autor de, un delito de
tráfico de drogas, a la pena de un año de prisión menor y multa de
15.000 pesetas, Y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
iudulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de 1938,
. De conformidad con el Ministerio Fiscal y oído el Tribunal senten

ciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de septiembre de 1989,

Vengo en conmutar la pena privativa de libertad impuesta a Lucinio
Blanco Ramos por la de 20.000 ~tas de multa bajo condición de que

El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGlCA HERZOG

Visto el expediente de ind~to de Carlos Cancela Matellano. conde
nado por el Juzgado de Instrucción de Colmenar Viejo, en sentencia de
27 de noviembre de 1985, como autor de un delito de utilización
ilegítima de vehiculo de motor, a la pena de seís meses de arresto mayor
y privación del permiso de conducir o derecho a obtenerlo por un año,

-y teniendo en CUenta las circunstancias que concurren en los hechos;
Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de

indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938,

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 1 de septiembre de· t 989,

Vengo en indultar a Carlos Cancela Matellano de la pena privativa
de libertad impuesta, quedando subsistentes los demás pronunciamien
tos, condicionado a que no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

21892 REAL DECRETO 1083/1989, de I de septiembre, por el
que se indulta a José Abe/lán Sabaté y Juan Martínez Prats.

Visto el expediente de indulto de José Abc:lli\n Sabalé Y Juan
Manínez Prats, condenados por la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de _na, en sentencia de 27 de abril de 1985, como
autores de un delito de falsedad en documento mercantil a la pena para
cada uno de ellos de un año y un día de prisión menor y 3O.<XlO pesetas
de multa. y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, tegUladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938,

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 1 de septiembre de 1989,

Vengo en indultar a José Abellan Sabaté y Juan Martínez Prats de la
pena impuesta a ambos, condicionado a que no vuelvan a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiemhre de 1989.
JUAN CARLOS R.

El Mínistro de Justicia.
ENRIQUE MUGlCA HERZOG



28490 Jueves 7 septiembre 1989 BOE mlm. 214

En el recuJ"S() contencioso-administrativo. en JUado de a~1ación
número 1.804/1988. interpuesto por don Luis Ma1donado Tnnchant.

RESOLUC10N de 5 de septiembre de 1989, del Organismo
Nacional de Launas y Apuestas del Estado. por la que se
acuerda incrementar el fondo destinado a premios de
primera categoría del concurso 37189 de la Loter{a Primi4

tiva a celebrar el dia 14 de septiembre de 1989.

RESOLUC10N de 6 de septiembre de 1989, del Organismo
Nacional de Loten"as y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el numero comple-
mentdrio de los sorteos del Abono de Loterfa Primitiva
(Bono-Loto), celebrados los dios 3. 4, 5 Y 6 de septiembre
de 1989.

ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada el 13 de febrero de
1989 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en el
recurso cOn!encioso-admini.strativo. en grado de apelación
número 1.804/1988, promovido por don Luis Maldonado
Trinchan!.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21898

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

En los sorteos del Abono de Loteria Primitiva (Bono·Loto), celebra
dos los dias 3, 4, 5, Y 6 de septiembre de 1989, se han obtenido los
siguientes resultados:

Dia 3 de septiembre de 1989.
Combinación ganadora: 1, 14, 47, 40, 22, 19.
Número complementario: 23.
Dia 4 de septiembre de 1989.
Combinación ganadora: 40, 30, 48, 27, 46, 49.
Número' complementario: 29.

Día 5 de septiembre de 1989.
Combinación ganadora: 5, 10, 11, 16, 37, 32.
Número complementario: 9.
Día 6 de septiembre de 1989.
Combinación ganadora: 40. 42, 4, 5, L 8.
NUmero complementario: 24.

Los próximos sorteoS, correspondientes a la semana número
36/1989. que tendrán carácter público, se celebrarán el día 10 de
septiembre de 1989, a las veintidós horas, y los días 11. 12 y 13 de
septiembre de 1989, a las diez horas. en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno; 137, de esta capital,

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 6 de septiembre de 1989.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez.

De acuerdo con el párrafo 2 de la norma 13 de las que regulan los
concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas por Resolu
ción de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
de 19 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 234,
de 30 de septiembre), el fondo de 265.636.087 pesetas, correspondiente
a premios de primera categoría del concurso 33/89, celebrado el dia 17
de agosto, próximo pasado, -y en el que no hubo acertantes de dicha
categoría. se acumulará al fondo para premios de primera categoría del
sorteo 37/89, que se celebrará el dia 14 de septiembre de 1989,

Madrid, 5 de septíembre de 1989.-El Director general, Gregorio
Máñez Vindel.

21899

21900

21896 ORDEN 413/39113/1989, de 28 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenciá de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 13 de febrero de 1989. en el
recurso contencioso-aáministrativo interpuesto por Fran~
cisco Fernando Garda Fernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en única
instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre partes,
de una, como demandante, don Francisco Fernando Garcfa Fernández,
quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Administra
ción Pública representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de fecba I dejulio de 1987 y 30
de mayo de 1986, sobre desestimación de percibir sus emolumentos por
el Grupo B con arreglo al calálogo de pu_s de trabajo de la
Subdirección Genera1 de Servicios, se ba dictado sentencia, con fecba 13
de febrero de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qué desestimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por don Francisco Fernando Garcia FernándeZ contra
Resolución del Ministerio de Defensa de I de julio de 1987 a que la
demanda se contrae, declaramos que la Resolución impugnada es
conforme a Derecho; sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia.
mos. mandamos y firmamos.»-

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula.
dora de la Jurisdicción Contenciosa·Administrativa de 27 de diciembre .
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid a 28 de julio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ord!-D:~o alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
reVISlan en los casos y plazos previstos en los- articules 101 y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

AsÍ, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
flI'll1amos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regu1a~
dora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid a 28 de julio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

nrno. Sr. Director general de Personal.

21897 ORDEN 413/39114/1989, de 28 de julio, por la que se
dispone el cumpümiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dietada con fecha 12 de abrU de 1989. en el
recurso contencios(HU{ministrativo interpuesto por don
Ticiano Pa"eño Monedero y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Segunda del Tribunal Supremo, entre
parteS, de una como demandante, don Ticiano Parreño Monedero y
otros, quienes postulan por sí mismo, y de o~, como demandada, la
Administración Pública., representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra la Orden de fecba 2 de enero de 1985 Y 29 de enero de
1985, sobre retribuciooes del penonal civil y militar, se ha dictado
sentencia, con fecha 12 de abril de 1989. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos los recursos contenci~ístrati
vos acumulados interpuestos el 339185 J>C!'r don TlClano ParreiLo
Monedero y otros y el 352{85 por don Higmio Pascual Sastre Y otros,
contra la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 2 de enero
de 1985 Y la del Mioisterio de Defensa del 29 del mismo mes Ycontra
los actos de aplicación de las mismas; sin hacer expresa imposición de
las costas causadas.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su 'Virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de. diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia. _/

Madrid a 28 de julio -de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
SuáreZ Pertierra.

fimo. Sr. Presidente de la Comisión Superi~r de Retribuciones.


